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Aviso á los Ayuntamientos. 
Formada la lista (para pasarla á la superioridad) 

de los Ayuntamientos que son en deber por el año de 
1849 el todo ó parte de la suscricion á dicho Boletín, se 
les avisa de nuevo para que á la mayor1 brevedad pasen 
á verificar el pago á la redacción é imprenta, estableci
da en-la^oálle1 defYalverde, num. 21, cuarto bajó,: todos 
los dias de nueve á una de la mañana y de tres a siete 
de la tarde; pues de lo contrario se atendrán á los per
juicios que les pueden resultar. • 

J ab mabJ 

PARTE 
msftin Hiño) 9» w \̂«\Sv) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el presupuesto de gastos par? el año de 

i 

3 
4 
5 

0I.;üt>!'¿J1E J3fl V\WJ&&iK\ 

,. .miQiiuñtu sto lauo&ie1! t 
o . 0 $ otaVtuo » 

'«tóeriáldeid. . . . . . . . . ' 20,000 ! 

, Tribunales. 
' • -Capitulo 7.* , ' - . V ' 1 

. 1 Personal de la audiencia de , 
Madrid 798,180 1 

2 Idem de la de Albacete. . 394,560 , 
' 3 MemdeladeBafcelooa.. 494,766 \ . 

4 Idem de la de Burgos.... 418,560 
5 IdemdeladeCáceres. . . * 375,560 
6 Idem de la de Canarias... 383,935 

:7 MbiBVtela de la Corufia. y 494,768 f 

8 Idem de la de Granada... 488,846 , 
9 • Idem de la de Mallorca... 307,845 1 

10 Idem de la de Oviedo":... 308,675 
11 Idem de la de Pamplona.. 359,560 
12 Idem de la de Sevilla. . . . 490,480 
13 Idem do la de Valencia.. . 490,460 * 

-Í4 l&m'dtladeValladolid:. < n ~ n " , 
5 ^Mera* l» de Zaragoía.. 488,846 : ! 493,013 

B o l (1(1 • i'i 
Material de la audiencia de 

Madrid WHlffJ ^^'^m> i u a u i í u y » v , v vw..^, ... 

2 Idem de la de Albacete .} ' 5 " s 24^^ 
_ Idem de la de Barcelona . 30, 
Idem de la de Burgos.:.:, 33; 
IdemdeladeCáceres..:~ 24, 

6 Idem de la de Canarias... 18, 
7 tdem: de la de la Corana.. 24,000 
8 Idem de la de Granada.. / ' 30,000 
9 Idem de la de Mallorca... 20,000 

10 Idem de la de Oviedo.... 24,000 
1 i 1 láém dé la de Pamplona.. V 20,000 
12 Idem de la de Sevilla.... 30,000 
13 Idem de la de Valencia... 30,000 
14 Io>mdelade Valladolid.. 30,000 
15 ídem de la de Zaragoza. . 30,000 

Juzgados de primera ins- f 
; s tanda. 

Capitulo 9.° . j O o W V ^ 
1 Personal de los jueces de 

primera instancia...... 4.128,333.. 10 
2 Idem de los promotores íis- 1 

cales 1.992j09"9. .33 
3 Idem i de los alguaciles de 

los juzgados i.510,079..33 
Capitulo 10. K 

1 Material de los 78 juzga
dos de término ..' 62,400 

2 Idem délos 148 juzgados 
dé ascenso 103,600 

3 Idem de los 267 id. de en- ^ 
trada 160,260" 

4 Idem de construcción y 
reparación de las auM 
diencias públicas de los 1 1 

1 H f i U o a 1 » , « » 
Monte pió de jueces de , 

primera instancia. * * 4 « 
^ w ^pihitoH. »1 

1 Personal del mismo, 100,(K. 



Capitulo 12. 
1 Materia! del mismo 

Comisiones. 
Capitulo 13. 

1 Personal de la comisión de 
CódlgOS. . . . . . . . . . . . 

2 Idem de la dirección ge
neral de archivos 

Capitulo 14. 
Material de la comisión de 

Códigos. 
Idem de la dirección ge

neral de archivos 
Idem medi 

1 

2 

3 
los com 
distritos, „ 
cías.... 

67a¿tW diversos. 
Capituto 15. 

Tara 1os de ídem. . : 

centrales de la adminis-
mi litar 

\pitulo 14. 
0e las oficinas 

ceibales de la adminis
tración militar 

Capitulo 15. 
al del vicariato gene

rai castrense 
KJ^Êpitulo 16. 

del vicariato gene-
1 castrense 

Capitulo 17. 
1 di 

1 . 1 3 0 , 2 5 0 

MMÏ Db oxiOttató. II /.anni 18.508,851.. 8 

JCíON 

e sanida 
Capitulo 19. 

Tribunal supremo de guer
ra y marina. fl 

177,520 

60,000 

1,800 

122,708 

9,800 

ra y marina. ¡p » ¡kY 
Personal del tribunal., .1?*• w^40jMff 

id 151,787 

104,005 
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE LA GUERRA PARA EL 

ARO. M l a a r ? , f " . , . 

(¿Jrty™**'"*0» central 
1 Í J J W ^ P 1 d e k secretaria. 

• > 

11 i 

* r 
• » 

84,000 

,,,,,despacho 965, , 

Maternal de la secretaría 
, despacho 200,000 : 

v , . -Capitato 3. 
iVWPal de la direction 

general del cuerpo d<tf 
^ m a y o r . . . . . . 475, 

Material de la dirección 
g^eral del cuerdo de 
fj>{ado mayor. . . . , . , . 46,200 

Capitatoti.0 r r 

Personal de la dirección 
general de infantería. . 516,612 

Capitulo 6.° 
Material de la dirección 

" general de infantería. . 
Capituto 7> 

Personal 1 de la dirección 
general de artillería. . . 

Capítulo 8.° 
Material de la dirección , 

general de artillería. . . 
Capitulo 9.°~ 

Personal de la dirección , 
general de ingenieros.. 

_ . capitulo 1$ ; 
Material de la dirección 

general de ingenieros.. 40,000 . 
Capitulo U , ; ; 

Personal de la dirección „ . , 
canoni de caballería. . #4,500 

Capitulo 12. , n . 
Material de la direqwrç 

general de caballería. ^ ,\. r ., 40,000 
nr¡ Capitulo 13. <, 
Personal de las oficinas 

«7*,l 

i 

..20 

Idem de los subalternos de 
id 

CapituloiO. 
1 Material del tribunal 

Capüulo %U 
Generales no empreña*)-

nm 
Mp 8 di :líCflAJífüVA sol of> 

, _ . ..T bl 8*81 
d|9a en artículos determ- efa ; ?: 8 9 | 

nado* <w»r4fl, . . , 

1 

2 

4O,C0O 

81,000 

1 Personal de id, . . . . . 11.1$$, i 
Capítulo 22. i ' 

Persopal del cuerpo faoçl-
tativo • n 1 • > 1.962,360 

Idem de las secciones, ar
chivos de las capitanías 
generales... 244,8Í9 

Capitulo 23. 
Cuerpos de todas armas 

del ejército, 
1 Personal de la compania de 

^ Ä 2 4 : ' ' ' * ' ^ « t e i ê 
1 Personal de infanteria.... 82.692,651.. 6 

Capitulo 25. 
1 Personal de artillería .' 15.089,262.. 30 

Capüulo 26. • w w w « - 1 
1 Personal de ingenieros... 4.207,159.. 8 

Capitulo 27. 
1 PersonaI de caballería.... 17.547,562 ..15 

Capitulo 28. 
1 Personal de reserva. . . . . 11.810,790.. 7 

J 
™ 1 

6'flJBí/M/0 29. 
i í>ersoaal de i d . . . $.500,557. ,20 
, „ .C^úo 30. 
I Material de id 509,664 , 

A?9tW* y escuetas mí/í-

.... Capitulo Si. 
1 Personal dei colegio gene-

n d » i l i l a r . . . . . . . . . . . 2.0J2,M6.;i 
2 Jíüpa^id.dearüllena... ; #7,552..f 
3 Idem de la escuela espe-

file:///pitulo


tafUilkmWutìW^ f
 5 $30,120 

4 Idem de ia academia de 
iogemeros.... ,v. v/.V 421.319.. 2 

Museos militares. 
.{ ¡Capitulo 52. I ROI 'M lÎiî'jifïluJmjvi; 

n -mp 
1MMirigjM (puseo de ar- . t -

t i lkTia . . . . . . . . . . . . . . . 48,000 

' ' I Z / M a t e r i a l ^ i m i s é ó d é te-' 
-ai genieros y gabinete to-
. i A) > pograßoo. . . . . ¿ , . . . . 60,000 Í 

MM efe I:!ííKí! :! :\;d 
A ñ l a^o&èi 

9 i • iftftRW Af)*HNlSTRTlVO DEL 

1 Personal de id. . . :7V.. 3.578,370 

1 Material de id 6¿9,7¿2 

«io» oc/tva aei servicio. 

1 PérKmatdeid. '}.'.'•.. í . . 4.008,644. i l 
Inválidos y compañías J J li. li si ' >v n 

12,000 

•JÍ;J fcl •. MOA*: <^A i.i:\.\.\ ti\ •• ?»v'-.rí.; i. ' : 

1 Personal del establecunien- . 
tode Atocha. . . . , . J . . 622,642 

2 fdem de lab compañías fl- j ' u ' 
-..».! jas y secciones de inva- Oc tfá . J J >-

üdos á estinguir...... §64,588. .24 
Capitulo 38. 

1 Material de id. id , . 
Subsistencias militares. 

Capitulo 39. 
1 Material de id 42.219,386 

Camas, utensilios, com* 
t buj^ y Mwbrafa 

Capitulo 40. 
1 Material de id 

Vestuario y eguipo. 
Capitulo 41. 

I Material de id 
Hospitales. 

Capitulo 42. 
1 Personal del cuerpo facul

tativo. . . . . . . . . . 
Idem del eclesiástico...,. 
Idem del administrativo. . 

Capitulo 43. 
i Material.. 

r.i 

- Waletial de ingeßjeros*>^a^iii ai mahl 5 
Capitulo 49L q üatioülizi '»L mahl i 

I r«. arsenal administrativo."... 177,660 
'1 2 Idem facultativo.... * x w u L ^ p p 4 f t U W * . . 16 

Capitulo 50. : ;•..''« u VH MVS 
1 Material de id «J 0\tf 4.415,783. .18 

Ikfei y-oficiales de reem- .1 • I*OO¿MÍ I 
plazo yescedentes. • u") 

¡Capitulo 51/ bi 4 í tenBtsM r 
1 Personal de gefesyaiciá* wlufcaje v, t*\¡$ 

les de reemplazo.. ». W Ä.155,662.. 10 
2 Idem de id. escedentes de* ^ (\'> 

estados mayores....., 421,928 I 
3 Idem de gefes de la ádrate < Vy wrvwtl 

¡Stracion militar. . . Ai 115,680 
dé id. pendientes de • - • v>(i 

' jevalidacion \ ^fit.721,639.. 18 

1 

• i > 

H .087,261.. 2 

6.879,661.. 14 

i.'; -ti'; f J2(? 9*Jp tifa IÄÖ 

et t - . i»¿:¿o¡ j «¿i 
1.398,906 

165,720 
368,480 

9.108,787. .27 

4*76,425 

Remonta y montura. 
Capitulo 44. 

1 Material. • . - . « . . . . . . • • • • 
Trasportes, postas y cor
reos y entretenimiento de 
buques del servicio militar. 

< Capítulo 45. 
i , Material 

Comisiones y objetos es-
traordmarios del servicio. 

Capitulo 46. 
t jIMavial* . v . ^ • 

¡ Material de artif/eria. 
f Capítulo 47. 

1 Personal de id. . . . . . . . . 2.̂ 00; 
Capítulo 48, i , , 

|1 Material de igV 5v8»7,940 

1 

OI 

1 

1.000,000 
I» asi fi « Eirixôl j 

1.000,000 

1 ) 01 

i n v 

Capítulo 52. dwi ntih4is?i 
de id AJ36,100 

Capítulo 53. il l 

1̂ Í Í : Í « ^ ^ Í I 

1 Material de id ^^22,263. .28 
Bandas volantes yestraor*10 '' -' 
^dífWias de Cataluña. x -*» 1*m$£M 1 

CapÜuloU. :» «V»cm3 
1 Personal de id r iUV « *l^312 

Gastos diversos. -1,^ i 
Capitulo ¡ft. v ^> 

^^visto ^ Í;ip00,000 ; 
Vj - G U A R D I A C I V I L . ' ' ' 1 

Inspección general. 
Capituló 

1 Personal de id 233,496 
Coptolb 2* 

Material de id 25,200 
Plana mayor. 
CapítuloZ* 

1 Personal de id . 648,(X 
Infantería. v 

Capituláis 
1 Personal de id 19.465,912 

Caballería. 
Capítulo 5.° 

1 Personal de id. 
Provisiones. 
Capitulo 6.° 

1 Material de i d . . . . . f . . r . 
Utensilios. 

Capitulo 7.° 
1 Material de id. . . . . . . . . 

Hospitales. 
Capitulo 8.° 

1 Material de i d . . . . . . . . . 
OBLIGACIONES MILITARES DE 

CANARIAS. 

Generales y brigadieres en 
a a m 

f Personal de id. . . . . . . . . 
Cuerpo de estado mayor. 

Capitulo 2.* 
t Personal de id. 

Cuerpo de todas armas. 

4- PaTaanmoaiAÍanteria 
2 I d W de artillería 

. ; i -
4.098,431.. 30 

$.540,087., 29 

«66,190. .19 

61,460 

36,750 

81,480 

862,236..28 
460,829.. 19 



3 Idem de ingenieros *wV.v-v'i- ^ 8Ŝ W2 
4 Idem de milicias provine otaVnpp 

''<'<¿¡afct oxtoi^inimbi 694,758. .d3 
91. tíétadói mayores de pro* .oviba . mal I S 

viñetas y plazas. .Oc oVA^tO 

1 Personal de id. . natal *h ^ n V ^ i M M W « 
Capitulo 5.° . w\vA •»•).•.*«. <¿ o t ^ ^ . 

i Material de id * i ü ' • V44,000 
y oficiales en cornil i i 

«VI. .LotViítoit activos. 0.x¿}nií, .•. eb •*>! • 
Capitulo 6.* : 4 í 

1 Personal de id. . . . . . . . 49,434 
Cuerpo (idmiuistttalivo, h, A< caoM r 

088 ! I Capitulo 7%°, _ 4 . ¿ . ^ 
1 Personal de id i?0,ob5.. » 

81 .( riMvC#wtoto 8,° a i r ! i - v a 
i Material de i d . . . . ,%&¡ %. i • • z o 

Subsistencias militares^ olifótti > 
¡ < >C€dpt7tiío 9/ 

I 

i>! • r 

i Material de id *w ^ * V, i« 362,810 

1 

1 

1 
2 
3 

r^tLCopíteto 10̂  .. . . . .1 ai . íf 
Utensilios*••..><r\v>r, u ^ 99 

Material de id. . . . , > " V ^ ' 2 2 

Copt/tito 11. ¿ v\ ^ 

Material de id 70,su*. .oz 
Capitulóte. ,, , v ) 

* KM), < ínfffspitates. f ¡gyr 

Personal facultativo , . ( l r i » ™ ' 

,*fi0HERN0 POLITICO DBMXDfHfi., 
-: ab atnwb&wB rí éb u&ti i 

i : . . .0)c<f$# Quintas*.. .".Koieiaegp 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
que no han remitido todavía A este Gobierno pbltóco los 
estractos de1 padrones correspondientes al presente ano, 
en conformidad á lo prevenido en el art. *7.° de la ley 
de reemplazos de 2 de noviembre de 1837, lo verifica
rán en el preciso é improrogable término de 00)10 dias, 
bajo la multa de 100 rs. va. Madrid 11 de marzo de 
1850.—El gefe político, José de Zaragoza. 

• • • • 

i 

1 

1 

1 

ih 
1 

Idem eclesiástico. . . .k f t Vr, * - , 
Idem administrativo. . . .P.J v .^'O w 1 

mi xZCapitulo 13 . b i v b ¡ ^ ^ ¿ L | ft 

Material de id .-.<_ 8 
0(W ;\f Capitulo 14. 

Trasportes y telégrafos. . Y D F T 0 \ 4 ^ 
Material de id j oi,zou 
0Q0.8J Capitulo 15. 

Material de artillería. v 

Personal de id. . . . . . . . : | ohrf 
S \iwCapitulo 16. : ¡ , 
Material de id 

Capitulo 17. j 
| Material de ingenieros. 
Material de id o,4ou 

Capitulo 18. 
Je/e« y oficiales de reem
plazo y jscedentesdeesla- j 

<fo« mayom. 
Personal de id. . . . . . . . • *i,oiu 

Capitulo 19. , 
Gastos diversos. 1 *nnnn 

Imprevistos ¡ 40,000 
APENDICE.^ : 

Haberes de fallecidos de */\n A A A 
las clases militares. ..;Tw.v 5.4W.UUU 

RESUMEN. U 
Presupuesto del ministerio. _ 

de la guerra.. Z77.7Zo,4ZO.., 4 
Idem de la guardiâ  ciyij;; 28.337,337.. 10 
Obligaciones militarte de 
siCtaarías . , e-i^'o*' ' 
Apéndice .taitraru&tó w \ ^ f ? r u 

T o U l . . . . . . 315,157,575.. 10 
• 1 i 

PH 

1 

e l . . e sB .^o i • % • • • 

5#V'<BSo ti,BU u/tV.'L-Al \ 

Lasmugeres avecindadas en los pueblos de esiapro
vincia que se encuentren con robustez y quieran tomar 
á su cargo niños esposilos de la Inclusa de Madrid , se 
presentarán en la dirección de dicho establecimiento 
desde la nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, 
en donde les entregarán las criaturas con las formalida
des de costumbre y con la credencial para que puedan 
cobrar por sí ó persona que la represente , sus salarios 
que consisten en 50 rs. mensuales por los niños de lac-
tancia hasta quince meses, y desde esto edad basta siete 
años á razón de 24. ^ ' 

Al propio tiempo se advierte á las nodrizas , que tos 
niños se les entregarán con la ép¿)qltur^ correspondien
te y que.no deben cortar el cordón de que pende el plo
mo que los niños llevan puesto al cuello. Madrid 9 de 
marzo de 1850.--José de Zwaft^!-^íaitásar «Andua-
ga y Espinosa, secretario. J i v v 11 ^ > 1 
* í fOStV W . T l i ! »b ». :v*hV ) 

i 5 1Í*¿> ilT8 0 bi eb I •»'"'' [¿ti 
Los acreedores á los establecimientos de beneficen

cia de que está encargada esta corporación por sumi
nistros hechos de artículos de primera necesidad cuyos 
créditos sean anteriores al dia 30 de setiembre del año 
último, se presentarán en las oficinas de esta junta, es
tablecidas en el gobierno político, dssde el dia 15 del 
corriente, á percibir el primer dividendo á cuanta de 
sus respectivos créditos, todos los dias no feriados, des
de las doce hasta las dos de la tarde. / ) 

Madrid 12 de marzo de 1850.—Baltasar Anduaga 
y Espinosa, secretario. V . < v"••$'>'• 

DIRECCION GENERAL DE 0B»A§ PUBLICAS. 
Esta dirección general ha señalado el dia 6 de abril 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comerció,r ihstrúcoión y^olaras'»publicas 
en esta corte, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de VaHecas, situado en la carretera1^ Mfadtad 
á Valencia, por tiempa^dé'^^^W'f'-'dádbdad de 
148,000 rs. anuales en que se ha hecho proposición. 

iiS 'totldiciones, aranceles v demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. * 

léáAñú 6 de mano de 1850.-6^ -fktmrP^ H 

http://que.no

